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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN NOMINATIVA DE LOS MIEMBROS DE 
LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO URBANÍSTICO ÁREA TECNOLÓGICA DEL 
SUR (TECNOGETAFE) PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE REPARACIÓN 
Y TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DEL PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
TECNOGETAFE, EXPEDIENTE TGF_2024_CO_01. 

Con fecha 27 de marzo de 2019, el consejo de administración del consorcio determinó la 
composición de la mesa de contratación permanente (B.O.C.M. número 239, de 8 de 
octubre de 2019), en los siguientes términos: 

Consorcio para cuantas licitaciones convoque el Consorcio y sea precisa su participación, 
quedando como sigue: 

 
 

o Letrado designado por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
o Interventor o funcionario habilitado para ello. 
o Dos Empleados públicos designados por el Ente Consorciado Ayuntamiento 
de Getafe. 

 

En ejecución de dichos acuerdos, mediante resolución de 3 de diciembre de 2024, emitida 
por la directora-gerente por delegación del consejo de administración, fueron designados 
nominativamente los miembros de la mesa de contratación para el contrato de Obras de 
reparación y terminación de la urbanización del parque científico y tecnológico 
Tecnogetafe, expediente TGF_2024_CO_01, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, y el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 

Dado que la persona que había sido designada secretaria de la mesa no puede realizar el 
servicio por cuestiones transitorias sobrevenidas, en ejercicio de la delegación específica 
de tramitación del expediente para su adjudicación por el consejo de administración, 
acordada al tiempo de la incoación del procedimiento, procede llevar a cabo la designación 
nominativa de otra persona en su sustitución, en los siguientes términos: 

Designar secretario de la mesa de contratación del Consorcio Urbanístico Área Tecnológica 
del Sur (Tecnogetafe) para la adjudicación del contrato de obras de reparación y 
terminación de la urbanización del parque científico y tecnológico Tecnogetafe, expediente 
TGF_2024_CO_01, a Don Virgilio Martínez Minguito, Subdirector General de Consorcios 
Urbanísticos. 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA DIRECTORA GERENTE DEL CONSORCIO 

 

Raquel Alonso González 
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